
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2022-00160 

DEMANDANTE: JUAN DE JESUS HERNANDEZ 

DEMANDADO: BENEDICTO REYES NIÑO Y OTRO 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, devolución de 
comisorio. No se realizó la diligencia de secuestro por solicitud de la apoderada del 
demandante. (Folio 5) Lebrija, noviembre 21 de 2023    

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   
Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
De conformidad con lo indicado en el artículo 40 del C.G.P., se dispone agregar el 
oficio 0510 diligenciado en lo posible por la Inspección  de Policía de esta localidad. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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